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CONÍRATO DE PRESTACIóX O¡ S¡NVICIOS PROFESIONATES QuE cEtEBRAN PoR UNA PARIE ET INsTIfI,To MUNIcIPAI, DE

PENsloNEs. A QUIEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ'et l¡¡srruro". REpREsENTADo EN EsrE acfo poR Et tNG.
JUAN ANroNlo coxzÁl¡z v[.tAsEñoR. ¡N su cenÁcrrn DE DrREcToR, y poR tA oTRA pARfE 'MEDtcos
ESPECIAI.ISTAS EN ANESTESIOI.OGÍA DE CHIHUAHUA, S.c.. REPRESENIADA PoR sU APoDERADo I.EGAI. ET DR.

tRANctsco JAvrEn mrnrítez pEtAyo. eurEN EN ro sucEstvo se r¡ oexo¡ulxenÁ "Er pREsTADoR"; y ACTUANDo DE

MANERA coNJUNTA sE tEs otr.¡omr¡¡lnÁ "rAs pARTEs". r.as cuar.Es sE suJEraN ar. TENoR DE r.as srcurENTEs
DEct ARActoNEs Y ctÁusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nistroción Públ¡co Munic¡pol, con personolidod
juríd¡co y polrimonio propio. creodo med¡onlé Decrelo No.874€3-¡0 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo qctuolidod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley

del lnslilufo Municipol de Pensiones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ vlttASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Director del lnsl¡fu'to

Munic¡pol de Pensiones. con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el IlC.
I ARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osi como con el Aclo de Tomo de
Prolesto correspond¡ente, ocluondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnst¡'tu1o Munic¡pol de Pensiones,

ten¡endo focultodes poro representor ol lnst¡luto, osícomo poro reoiizor los octos necesorios poro el debido
func¡oñomienio del orgqn¡smo.

1.3. Que 'Et lN§lln IO" f¡ene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osí como los del propio
lnsl¡tuto, en iérminos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I l0O, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414. en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo, y su Regisfro Federol de Contribuyentes es lMP6«)825SM3.

1.5. Que celebro el presente controto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo
esloblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según Io d¡spone el Artículo
Déc¡mo Cuorlo fronsilor¡o de lo Ley del lnslifuto Municipol de Pensiones.

1.6. Que es su voluntod conlrolor los serv¡c¡os profesionoles ¡ndependienles de uno Sociedod C¡v¡l con lo
especiolidod de ANE§IES|O|OGIA, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon
especificodos en los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que presle.

II. DECI.ARA "EI. PRESTADOR'':

Que es uno Soc¡edod Civil. conslitu¡do de ocuerdo con los leyes mexiconos según se ocredilo con lo
Escrituro Públ¡co No. 13,293, de fecho 09 de oclubre de 1998, celebrodo onte lo fe del Lic. Fronc¡sco de Asis

Gorcío Romos, Nolorio Público número 9 del Distr¡'to Judic¡ol Morelos, inscrito en el Regislro Público de lo
propiedod del Dislrito Morelos, bojo el Número 48, Fol¡o 92, del Libro 50, de lo Sección Cuorto. de fecho l2
de nov¡embre 1998.

coNTnaf o DE ?¡E§IAclóN DE iatvtcto! ptotÉstoNAus ut?a-c?i-sa.B¿-202¿.
cEuttaoo pot Et tNsmúo MuNtcllÁt ot ?ÉNltoNEs y mtorcos ÍstEctaustai Ex allElrtitotoGf^ DE cHll]uaHua t.c., a!ol Dt Et{Elo oEt2o2a.
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-2- Que et DR. tRANCISCO JAVIER Ml¡¡ÍHtZ ffUVO, como Apoderodo Legol de lo empreso, cuento con Poder
Generol poro Pleilos y Cobronzos, Aclos de Admin¡stroción y de Dominio, tol y como lo ocredilo con lo
Escrituro Público No. 19,284, de fecho l4 de diciembre 2021, otorgodo onte lo fe del Lic. Luis Roúl Flores

Sóenz, Nolorio Público No. 4, del Dislrito Judiciol Morelos, inscrilo bojo el Folio Electrónico No.2022-86414. en
el Registro Público de lo Prop¡edod y el Noloriodo del Eslodo de Chihuohuo. de fecho 1O de Í\oE]o 2022:

monifelondo en este oclo. boio ofolelo de decir verdod- oue los locultodes oué le fuéron conferidos no le
hon sido revocodo3- modlñcodos n¡ reslr¡no¡dos en tormo olouno.

11.3. Que estó dentro de su objelo brindor el servicio profesionol de Anestesiologío o "Servicios Hospitolorios de
México, S.A. de C.V."

ll.¡1. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recibir todo l¡po de nolif¡cociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimenlo y ejecuc¡ón objelo del presénte controto, el ubicodo en Av. Hoclendos del Volle #7120,
Hociendos del Volle, etopo lll, C.P. 31217. de esto C¡udod.

-5. Que, poro lo presloción del servicio, se reolizoro lo conlrotoc¡ón de los siguientes profesionislos:

Los cuoles pueden combior, med¡ondo lo nol¡f¡coc¡ón por escriio respeciivo.

coNrtafo DE pRESTActóN D¡ sEtvtctos¡notEstoN^LEs ll¡tpt.cps.sa.8ó.202ó.
cEt E!RADo ?ot EL ¡t{sÍtuto MuNtcllat oE ?ENstoNÉs y MEDtcos ÉstEctAusTAs tx aNEslEslot ocía DE c HTHUAHUA §.c., EL 0¡ DE Et{E¡o DtL 202ó.

NOMBRE DEt PROf ESIONISTA

DR. JESUS DAVID AGUILAR ROMERO

DRA. JOHANA MARCELA ASTUDILLO HERRERA

DR. RAUL RICARDO BALDERRAMA SANCHEZ

DRA. SILVIA DEL CARMEN CHAPARRO HDEZ

DR. RAUL MISSAEL GUILLEN RAMIREZ

DR EDWIN ORLANDO GUILLEN RAMIREZ

DR. JOSE OE JESUS LOPEZ RODRIGUEZ

DR. FRANCISCO JAVIER MAR BUSfILLOS

DR. FRANCISCO JAVIER MARÍINEZ PELAYO

DR. HECTOR LEONIDES RASCON MALDONADO
DR. HECÍOR LUIS RASCON MARQUEZ

DR. ROGELIO REYES FUENTES

DR. JESUS GITBERTO RODRIGUEZ ERIVES

DR. HIGINIO PANFILO SILVA CABRERA

DRA. KEILA KARINA TORRES CHAVEZ

DRA. CINTIA IDALI KATAJIRI BATISTA

DRA. PAMELA DOMINGUEZ PEREZ

DR. MANUEL GONZALEZ DURAN

DR. OSCAR RAMIRO GUERRA GALLEGOS
rvÁN MÁReuEz cHAcóN

CINTHIA KARINA SALINAS PALACIOS

Coúe Río Seño r¡o. ! lO, Co¡c.io Alredo Chóve¿ ChÍt6huo. Cffir.I€bfo.'o D¡eclo 10721. hrtp./Arw.rñunicip¡ocHhuohuo.g6b.ñx
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DRA LAURA PATRICIA LARA CARRILLO

DR. HORACIO LOYA PACHECO

DR. AGUSTIN MENDEZ DE LEON

ROGELIO VILLALOBOS TINAJERO
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ll.ó. Se encuentro ol coniente del pogo de los contribuc¡ones e impueslos que le hon conespondido o lo fecho
y su Reg¡slro Federol de Conlribuyentes es MEAt8l009UT2.

11.7. Que declorq bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle con'lroto y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obl¡go o llevor o cabo su cumplimienlo de ocuerdo con lo
esloblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES".

lll.l - Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legql con lo que se ostenfon y mon¡f¡eston
su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se der¡ven del présente confrofo de
conformidod con lo d¡spuesto en el orlículo 2504 y demós relol¡vos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del Eslodo
de Chihuohuo, ol tenor de los sigu¡enles:

crÁusur.As

PRIM - - OBJETO. "Et PRESTADOR", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los lineomienfos
que mós delonte se estoblecen. los serv¡c¡os de ANESTESIOLOGíA, o todos los personos que "Et lNSIlTt,lO" des¡gne
poro ello, en los térm¡nos y condiciones de este ¡nstrumenlo, medionle e¡ pogo de los honororios que mós odelonle
se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl, SERVICIO. 'EL PRE§TADOR" se compromele o que cuolqu¡er servic¡o prestodo deberó
ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eflciente; sin discriminoc¡ón por motivos de edod, genero,
nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofil¡oción o podecimiento preexis'lenle, y se reolizoró de conform¡dod
con lo siguiente:

A. "El, PRESIADOR" se obl¡go en lodo momenlo con lo derechohobiencio o:

o. D¡rigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dign¡dod.

b. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

c. Brindorle, lonlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

d. Asegurorse que el personol designodo poro lo presfoc¡ón del servic¡o cumplq con los outor¡zociones
méd¡cos necesorios poro su olorgomienlo, proporcionondo en su coso lo infomoción que requ¡ero "EL

INSTIIUTO". De ¡guol monero el personol seleccionodo, deberó dor o conocer su ¡dentidod y grodo de
preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que en su coso eslé utilizondo.

e. lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podec¡m¡enlo. los mélodos. d¡ognósl¡cos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osí como los medidos teropéulicos que se requieron.

No somelerlo o ningún procedimiento diognóstico o leropéul¡co, sin ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollernol¡vos. Asimismo, permilir que porl¡c¡pe en los dec¡siones reloc¡onodos con su
trotomienlo y el d¡ognoslico de su podec¡mienlo.

g. lnformole que podró solicitor olros op¡niones sobre su podecimiento.

h. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéul¡cos

coitrtaro ot tttsr^ctóx DE sEtvtctos ttotEltoNAtEs tM?E-c?s.sa-8¿-202ó-
c€u!¡ADo ?ot t! ¡Nsrtruto uut¡tct?^t DE ¡fltstot{E! Y ¡aDtcos tstactauitai ¡N A¡,¡Es¡ÉStot oGlA DE cHtHu^tlua s-c., tt ol DE a¡lc¡o oEL 202ó.

t
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Poro loles efeclos, "LAS PARIES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
olenc¡ón oforgodo o los derechohobienles y de los serv¡cios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio cometido duronle lo presfoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arlc¡troje Médico f CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gest¡ones de lo comis¡ón locol, liberondo de
lodo responsob¡lidod pqro loles efeclos o 'C[ lNSI]IUO".

,- "Et PRE§ÍADOR" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependiente, de conformidod con lo siguiente

l. Hocer reg¡stros en el Expediente Clínico en todo oclo de olención méd¡co ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normol¡v¡dod oplicoble en

moler¡o de solud

j. Cuondo el responsoble de lo olención méd¡co en el servicio de urgencios de "E[ INSIÍTUTO" lo
PRESIADOR" ocudiró o preslor voloroción médico.

uiero. "EI

Respelor los reglomenlos internos de codo hosp¡tol.

l. Los inteNenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL
tN§rfflrlo".

IERCERA. - LUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "El, PRESIADOR', en los insloloc¡onés ub¡codos
en Av. Hociendos del Volle #7120, Hoc¡endos del Volle, elopo lll, C.P. 31217 , de eslo Ciudod. S¡ en coso fortuilo o
de fuezo moyor se impidiere lo presloción de servic¡os de monero correclo y oportuno, 'tAS PARIES" de común
ocuerdo convendrón suspender lemporolmente los serv¡c¡os, o prestorlos en olro domic¡l¡o del PREÍADOR.

CUARTA. - COUtnl¡n¡StlCtóN. 'EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PRESIADOR", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente.
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

srsTEMA DE TABUTAcTóN AsA/TtEMPo

PRIMERA

HORA

SEGUNDA

HORA

TERCERA

HORA
CUARTA

HORA
QUINTA
HORA

SEXTA HORA

I $2,900.00 $3,ó25.00 $4.350.00 $s.220.00 $ó.003.0o $ó,903.4s

$4,893.75 $5,872.50 $7 ,O47 .OO $8, r04.05 $9,319.óó

$s,28s.25 $6.60ó.só $7 ,927 .88 $9.5r 3.45 $1O.9 40.47 $r2.58r.s4
lv $7, r35.09 $8,9 r8.8ó $r 0.702.ó3 $12,843.1ó $14,769.63 $r ó.98s.08

$9.632.37 $12,O40.46 $r 4.448.55 $r 7,338.26 $r9.939.00 $22.929.85

QUINIA.- FORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío último del mes, prev¡o recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos f¡scoles oplicob¡es, o fovor del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contribuyentes

coN¡¡a¡o DE ?¡Es¡ActóN or sE¡vtctos ?to¡Estot{ALts rMpE-cps.sA.8¿-202ó.
cEultaDo ?ot E! [{sTtTUTo t¡uNtctpal DE pfl{stoNEs y ,$totcos Es?tctausrAs EN aNEsIEstoLoGfa oE CH|HUAHUI s.c.. EL o I D¡ El{E¡o Dtt 2!2¿.
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IMP€3082SSM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dio l7 de codo mes y cuqndo este seo inhóbit se recib¡rón el
dío hóbil ¡nmediolo siguienle.
A codo focluro se deberón odjunlor Ios solicitudes de servicios subrogodos entregodos por los pocienles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los seNic¡os otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienle, o
enlero solisfocción por porfe de 'El, lNSffIlrfO'.

Asímismo, se eslipulo qué los focturos deberón emilirse o mós tordor óO díos después de lo fecho de lo presfoción
del serv¡cio, de no cumplir con este requis¡to no serón reconocidos por "El lNSflrUIO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que 'Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oporlunomente los mismos. Los servicios preslodos o 'EL
INSIITUIO' después del p¡ozo estoblecido deberón fqclurqrse o porfir del dío primero del mes inmedioto posterior.
En oquellos cosos que "Et PROFESIONISTA" no rem¡to lo focturo en tiempo y con los corocteríslicos estoblec¡dos,

beró concelor el CFDI emil¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

uros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno so¡o exhib¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
,.f encio electrónico"

EI seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionle tronsferenc¡o eleclrón¡co o fovor de 'EL
PROFESIONISTA" según los dotos proporc¡onodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos Finoncieros de "EL

INSTfTUTO", seró responsobilidod del mismo montener ocluolizodo su informoc¡ón, eñ coso de olgún combio, deberó
notificorlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncorio que conlengo los dolos respecfivos. De no hocerlo, "EL

INSTrUTO" no se responsob¡lizoró por los fondos tronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle confrolo lendró vigencio del O¡ dé énéro dé 2026 ol 3l de dlclembre de 202ó.
pudiendo cuolquiero de 'LAS PAifES". dor por lerm¡nodo esle controlo, not¡ficondo por escrilo con 5 díos de
onl¡cipoción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efectos lo lerminoción.

sÉPIlMA. - vERIrICACIóN DE SERvlClOs- 'Et INSIITI TO' podró efectuor observoc¡ones en cuolquier momenlo qué
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'EL lNllTlrIO" delecle ineguloridodes,
deberó notif¡corlos o "EL PROFESIONISIA" poro que lo conio en un plozo móximo de 3 (lres) dÍos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo dislinto entre "[AS PARTES"; es'lo independienlemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA' se obligo o devolver los cont¡dodes
pogodos por lo presloción irregulor del servicio en el plozo onles estipulodo. En ese sentido "El PROfESIONISTA" seró
responsoble hocio "E[ INSTfTUTO" por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que este
designe poro lo reolizoción del objeto de este ¡nstrumenlo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAt. 'tAS ?ARIES" reconocen y ocepion que no ex¡ste reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'E[ lNSflIUTO" y el peronol de 'EL PROFESIONISIA" por lo que seró por cuenlo y o
corgo de es'fe últ¡mo el cumpl¡miento de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod sociol
y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hos'to en tonto lronscunon los plozos

de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIf, Ley del lmpuesro sobre lo Rento, Ley del
Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISIA", poro con 'EL lNSflTt fO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profes¡onisto ¡ndependiente,
no existiró ningún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, toles como vocociones. primo vococionol,
ogu¡noldo. pens¡ones, porticipoc¡ón de los trobojodores en los ulilidodes de los empresos, finiqu¡lo y en generol de
cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloción loborol; yo que inclusive moniflesro 'E[ PROFESIONISTA", que
cuenio con vorios cl¡enles o los cuoles tombién les presto servicios profesionoles independ¡en'tes, compromeliéndose

coNl¡ATo Dt p¡Esr^ctóN DE sEtvtctos ¡torEstoNALEs üatE.cps.sa-8ó.202ó.
cluitaDo po¡ EL t¡{sTtTUIo t¡uNtctpa! Dt tENstoNEs t MEDtcos Es¡EctausT^s EN aNEsTEs¡oLocía DÉ cHtHuaHUA s.c., ELot Da ENÉto DEr2o2ó,
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o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et INSTITUfO' en v¡rlud de que no exisle reloc¡ón loborol enlre
'tAS PARIES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA.- CONFIDENCIAI,IDAD. "Et PROtESIONISTA" se obl¡go o guordory monlener lo conf¡denciolidod delservicio
objeto de este controto, de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporcionodo por'EL lNSTÍIUTO", o que seon obseNodos por
'Et PROtEStONtsfA".

'El PROrESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenc¡olidod que oquíse esl¡pulon. Lo onlerioren el entendido que 'EL PROFESIONISTA' deberó,
én coso de ser necesorio, celebro|todos oquellos controtos o convenios de conf¡denc¡ol¡dod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrot¡stos protejon lo informoción conf¡denciol. Asimismo, "El,

PROTES¡ONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y cu¡dodo que deben
uordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de

nfidenc¡olidod conlenidos en el presenle documenlo. "Et PROFE§|ON|ÍA" deberó proteger lo informoc¡ón
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su prop¡o ¡nfofmqc¡ón conf¡denciol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedienles seró manejodo con d¡screción y confidenciol¡dod,
o tendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de Io ouloridod

fe.

"E IONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción pueslo bojo su respoñsobilidod
llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoc¡ón de los serv¡cios conlrolodos, incluyendo, los sistemos,o

técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es prop¡edod de 'Et lNSTlTt IO".

"l,AS PARIES" convienen que Io vigencio de los obligociones controÍdos por v¡rtud de lo presente clóusulo subs¡stiró
indefin¡domente, incluso después de lerm¡nodo lo duroclón de este ¡nsirumento.

Lo informoción y ocl¡vidodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cump¡im¡enlo
de¡ controto, serón closificodos expresomenle con el corócler de conf¡denciol, olendiendo o los principios
es'loblec¡dos en lo Ley de fronsporencio y Accéso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo, osí como en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "[AS PARIES' se obligon o guordor

lr¡cto confidenciolidod respecto de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplim¡ento del
nle inslrumento

En coso de incumpl¡m¡ento, "l,AS PAmES' se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, lonlo odminislrolivos o iudicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos. osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lu9or.

DÉClMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adm¡nistrolivo del lnslituio Munic¡pol de Pensiones, con dom¡cilio
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alftedo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolom¡enlo de sus dotos
personoles y dolos sensib¡es, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el orlÍculo óó y 73 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo linol¡dod poro lo cuol sefón recobodos sus dolos pe6onoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usfed en lo Subdireccióñ Adminislrotivo, los utilizoremos poro lo siguiente

coN¡¡ ro oE ?tfiT qó¡ oE iEtvtcto§ ?tofEgot{lt¡! tt?t-c?s-sl-!¿-202ó.
cEut¡aDo ¡o¡ E! t¡{ilttu¡o ¡lut{tct?At o¡ rEt{ito¡ts y mEDtcos ts¡rcrt§t^s rN aratllEs¡or.ocia DE CHHU HUA s.c.. ÉL o¡ o¡ !¡¡to oEL 2ü26.
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finol¡dod:

tlrmo de confolos de preloclón de Serylcios Proleslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligoc¡ones enlre el lnstitulo Mun¡c¡pol de Pensiones y el Profes¡onisro.

Tombién pueden ser ul¡l¡zodos poro Io reolizoción de elodísf¡cos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro ofender requerim¡enlos de
¡nformoción de uno outoridod compelente, que estén debidomenle fundodos y mot¡vodos, o b¡en, se ocluol¡ce
olguno de lo excepciones prev¡slos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos Personoles en
Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuesios que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo

El oviso de privocidod ¡nlegrol esloró disponible en

htto://im oewe b. m oioch ih.eo b. mx

techo de eloboroción: l0 de sepiiembre de 2018.

techc de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

oÉCl¡Ue pnlmfnA. - MODIf|CACIONES. -tAS PARIES' convienen en que cuolquier odición o mod¡f¡coción o lo
dispueslo en el presente conlroto se horó por escílo firmodo medionte convenio, suscrilo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del m¡smo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se formol¡ce el documenlo respect¡vo.

DÉCIMA SEGUNDA. - IER I^INAClóN DEt CONTRATO. El presenle conlrolo podró ser ierm¡nodo de monero ont¡cipodo,
por volunlod de cuolquiero de "tAS PARIES", prev¡o no'fificoción fehociente y por escrilo que se hogo o lo
conlroporte con ontic¡poción mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et lNSI|ÍUÍO" podró rescindir el presente conlroto, sin neces¡dod de decloroción judic¡ol, por incumpl¡mienlo de los

obligociones poclodos en el m¡smo. independientemenle de lo occión de doños y per,uicios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

1 . Cuqndo "Et PROtESIONISIA" modifique o olteré substonc¡olmente el objelo del presenle conlroio.
2. Por preslor los servicios def¡cienf emenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlroto.
3. Por suspender iniusliñcodomenle lo presfoción del servicio o negorse o coneg¡r los deficienc¡os delectqdos

por'Et lNSffIUIO'
4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" ¡ncuno en follo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle coniroto.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshonesl¡dod, prob¡dod, y okos, "E[ PROFESIONISIA", ofecle o lesione el ¡nlerés de "Et INSI]IUTO'.

ó. Por ¡ncumplimiento o cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en esle ¡nslrumenlo.

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABITIDAD Clvl[. lndepend¡enlemenle de lo lerminoc¡ón o resc¡sión del con'lroto. "EL

PROtESIONISÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por mol¡vo del servicio prestodo. "Et PiOFESIONISIA", ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o 'Et
lNSllft TO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizor los ocllvidodes y medidos que
en su coso estime convenienles poro dichos efectos.

coMnAlo oE ?¡EsTAclóN DE st¡vtcto! ?¡ofEstoNAtEs tr t.,c?s,sA.E¿,202{.
cEtt!¡aDo tot t! t¡¡sIIU¡o MUNtct¡aL oE pENstot{ls y MEDtcos EspEc¡ausT^s EN aNtsrEslolocla oE cHtHuASua s.c.. E! o¡ Dt tNt¡o oEt 2o2ó.
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OÉCnm Culma. - PAGOS INDEBIDOS. "Et PROtESlONlsfa", conviene que, en coso de ¡ncumpl¡mienlo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y restitutó o "Et lNSflTtJfO" los cont¡dodes recibidos por

concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo con lo
toso previsto en ¡o Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol.

"El, PROfESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los conl¡dodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incumplimiento, se conslituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimienlo
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

oÉct¡tl Qul¡lrl. - REcoNoclMlENTo coNIiAcTUAt. "Las PARTES" convienen expresomenle que o Io firmo det
presente conlrolo quedo sin efecfo legol cuolqu¡er negocioc¡ón verbol o escrito, conven¡o o conlrolo que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo obielo, por lo que "E! PROFESIONISIA" seró directomente
responsoble por lo presloc¡ón de sus servic¡os, frente o lo derechohoblencio y los benef¡c¡orios que conespondon.

iil
MA 5EXIA. - C¡Slót'¡ DE CONIRAIO. 'Las PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
¡os derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle controlo, sin prev¡o outorizoción por escrilo de lo otro

porte

OÉCltU¡ SÉmfite-- NOfIfICACIONES. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comunicociones que se d¡rüon "IAS PAmES" como
consecuencio del presenle controlo, deberón conslor por escr¡to y ser en'lregodos en los domicilios o en los coneos
eléctrónicos designodos en el presenle conlrolo, poro toles efeclos "EL ?ROtE§lONlSIA" estoblece los s¡gu¡enles

otos de contoclo

El envío de dichos documenlos podró efectuorse por mensojerÍo s¡mple entregodo en prop¡o mono, con ocuse de
recibo y/o por correo electrónico, en este últ¡mo coso, el envÍo solomenle se consideroró vólido y legolmenfe
reolizodo cuondo lo recepción del correo eleclrón¡co respectivo seo conf¡rmodo eleclrónicomenle denlro de los 3
(tres) díos nofuroles sigu¡entes ol envío, yo seo de formo ouiomól¡co por olgún progromo de soflwore, o de formo
expreso, medionfe un mensoje de contestoción y conf¡rmoción env¡odo por cuolquiero de "tAS PARTES".

'LAS PARÍES" convienen de ¡guol formo que los ov¡sos, nol¡f¡cqciones y comunicociones efecluodos con relocón ol
presenle instrumento surt¡rón los efeclos respéclivos el dÍo de su recepción. En coso de que dichos misivos ¡ncluyon
olgún l¡po de término, el mismo comenzoró o coner ol dío sigu¡enfe en que se confirme su recepción,
independienlemenf e de que seo loborol o nolurol.

DÉCmA OCTAVA. - CUMPLIMICNTO ANIISOBORNO. 'El, PROÍESIONISÍA decloro y gorontizo que, en to ejecución det
esente conlroto, cumpliró eslriclomente con lodos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en mo'terio de

prevenc¡ón del sobomo, conupc¡ón y prócticos ¡ndebidos, ¡ncluyendo los políl¡cos inlemos de lo lnst¡luc¡ón reloiivos
o inlegridod y ético.

'E¡. PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, prometer, oulor¡zor, enlregor, solic¡lor o oceptor, d¡recfo o
ind¡reclomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, ventojo indebido o incentivo de cuolqu¡er noturolezo o
cuolquier funcionor¡o públ¡co, empleodo de lo lnslilución, tercero o persono relocionodo, con el propósito de ¡nflu¡r

o olleror decisiones, obfener beneficios ¡ndebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier olro fin improp¡o.

co¡n^ro ot ?rEsr^cró¡ oE sEtvrcros ptofEsroNAns r rE-cps.sa.¡¿.2o2 ¿.
ctrEa¡aoo ro¡ ELr¡tl¡uro rtu¡tctpatoE tE¡irott¡s y llEDrcos tlttctaust^s E t aNElTas¡otocía DC cHTHUAHUAs.c.. aL ot DE aNEto DEr 2(Dó-
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"EI. IMPE" "EI. PRESTADOR"

tNG. JUAN ANToNto GoNzatEz v[.tasEñoR

;oneo electrónico: jonlonio.gonzolez@mpiochih.gob.mx
DR. tRANctsco JAvtEt mA¡dNEz pEtayo

Coreo eleclronico; mlzpeloyo@gmo¡l.com
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As¡mismo, "El' PRO¡ESIONISIA" deberó implemeñlor y monlener prócticos, conlroles y proced¡mienlos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o corrupción por pqrte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o subcontrolistos.
En coso de que 'EL PROfESIONISTA" tengo conoc¡miento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo
consliluir soborno, com..rpción o v¡oloc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó nol¡ficor'lo de monero inmediolo y por
escrilo o lo lnstituc¡ón.

El incumplimienlo de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presenle clóusulo conslitu¡ró cousol suficiente
poro que lo lnstilución dé por resc¡ndido el conlrolo de monero un¡loterol, inmed¡oto y sin responsobil¡dod olguno,
sin perjuicio del ejercic¡o de otros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Polí1ico Anlisoborno del IMPE en: hflps://impeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En cqso de denunc¡os por posibles

cosos de soborno d¡r¡ose o: hl'tps://oic.mp¡ochih.gob.mx/reporl/pspm

DÉCh a NOVENA.- CONTROVERSIAS. Los controversios que se suscilen con motivo de lo interpreloc¡ón y
cumplim¡ento del presenle conlrolo serón resuellas iniciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS PARIES", en el
enlendido de que los dec¡s¡ones odoptodos sobre el porficulor deben constor por escrilo y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subsislir el confliclo, el m¡smo se resolveró conforme lo ¡egisloción oplicoble.

vlGÉslMA. - JURISDICCIÓI Y CO^ PEIENCIA. En lodo lo no previslo en el presente controto se reg¡ró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Esiodo de Chihuohuo, mon¡feslondo "tAS PARTES' que en esle
conlroto no ex¡sle niñgún v¡c¡o del consentimiento que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presente
instrumento legol "IAS PAnfES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lribunoles judicioles con compelencio en
lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunclondo por lo lonlo ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

TEíDO QUE fUE Et PRESENTE CONTRAIO POR I.A5 PARTES QUE EN E! INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

ÍUERZA I.EGAI, IO RATIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2026.

'Et tNsTtfulo"

ING. JUAN ANTONIO VILTASEÑOR

DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROtEStONtSTA"

DR. FRANCISCO VIE R NEZ PEIAYO
REPRESE NTE T OE

.MEDICOS ESPECIAI.ISTAS EN ANESTESIOLOGIA DE CHIHUAHUA S.C."

coxn^ro Da ttElr^ctóx DE sEtvtc¡os ttorEitoNALEs mtE.cts.sa-!¡.2i}2ó.
ctrllt^Do ?o¡ EL ¡Nsmúo ¡luNtct?A! Df rEt{ltoNEi y EDtcos E!?Ect^Usras EN ANEsrlsrotoGíA oE c HrHuaHuA s.c.. Er. o¡ oE t¡E¡o Dt[ 4)26.
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NSIONES

TESTIGOS

C.P. SIIVIA DR.

SUBDI IN SU o
DEI. INSTITUTO DE PENSIONES MU PAI DE

DRA. ¡t¡l atnntGl x¡vÁR¡z
COORDINA RA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTIIUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coN¡iaro D! rilsr^cróN DE sErvrcros ?toftsroNAlEi t pE-c?s-sA-gó-202ó.

clr.rlraDo ?or E!rNsTrTUto MUNrcr?a! Dt ¡í{srot{Es y EDrcos EspEct^us¡As tN aNEsnstolocl^ DE cHIH|^HUAs.c.. EL ol DE ENaro DEL2(¡26.
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